
Implantación de la enseñanza bilingüe en Educación Secundaria en
institutos públicos (2021/2022)

Criterios de selección:

1. La valoración de las solicitudes presentadas se realizará teniendo en cuenta los siguientes criterios: a) 
Proximidad a un colegio público bilingüe con alumnos escolarizados en el programa bilingüe en sexto curso 
de educación primaria durante el curso escolar 2020-2021: Hasta 15 puntos. 

b) Profesorado: Hasta 25 puntos. 

- Número de profesores con destino definitivo en el centro con la especialidad de Inglés, con o sin 
acreditación para impartir el currículo de Inglés Avanzado, así como de profesores que cuenten con la 
correspondiente habilitación  lingüística para desempeñar puestos bilingües y que hayan adquirido el 
compromiso de participar en el programa. 

- Propuesta de un candidato para su nombramiento como Profesor Coordinador o Coordinador Jefe del 
Programa Bilingüe, según proceda, de acuerdo con lo establecido en la Orden 972/2017, de 7 de abril, de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se regulan los institutos bilingües español-inglés 
de la Comunidad de Madrid. 

c) Nivel de inglés de los miembros del equipo directivo: Hasta 10 puntos. 

d) Grado de apoyo del Claustro y del Consejo Escolar: Hasta 25 puntos. 

e) Valoración del proyecto bilingüe. Se tendrá en cuenta la viabilidad del proyecto y la organización de las 
enseñanzas bilingües en el centro de acuerdo con la Orden 972/2017, de 7 de abril, de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, por la que se regulan los institutos bilingües español-inglés de la 
Comunidad de Madrid. Asimismo, se valorará la experiencia educativa del centro, las características 
lingüísticas de la plantilla del profesorado (ser especialista de Inglés, estar acreditado para impartir el 
currículo de Inglés Avanzado, o estar en posesión de la habilitación lingüística para el desempeño de 
puestos bilingües), el compromiso individual del equipo directivo, los recursos disponibles, y el uso que 
establezca el equipo directivo del criterio complementario para la admisión de alumnos, con el fin de 
garantizar la viabilidad y el éxito del proyecto: Hasta 25 puntos. 

2. Necesidades de la Administración educativa: Cuando, para dar continuidad a las enseñanzas bilingües 
recibidas por parte de los alumnos que promocionan de Educación Primaria, se considere necesaria la 
implantación del Programa Bilingüe en un determinado instituto de Educación Secundaria que haya 
participado en la convocatoria, la Comisión de selección podrá proponer la implantación del Programa 
Bilingüe en dicho centro con carácter preferente, previo informe favorable de la Subdirección General de 
Inspección Educativa. 


